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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha  veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 10526/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de El Oro, a la solicitud de acceso a la información pública 00102/ELORO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc223022433]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc223022434]I. Presentación de la solicitud de información

El seis de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de El Oro, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito los contratos de adquisiciones, arrendamientos, y personal del 01 de enero de 2016 al 31 de julio de 2025, y auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025, del AYUNTAMIENTO, INCUFIDE, ODAPAS Y DIF, reglamentos internos, manuales de organizacion, y manuales de procedimientos segun el organigrama de cada uno” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc189042481][bookmark: _Toc210306184][bookmark: _Toc223022435][bookmark: _Toc215085245]II. Prórroga para atender la solicitud de información 

El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información.

[bookmark: _Toc223022436]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

I) Cuadro de clasificación para la elaboración de las versiones de públicas de los documentos remitidos.

II) Oficio DM/PRES/358/2025 del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…me permito remitir a usted mediante disco magnético en formato pdf la información solicitada con la clasificación de información lo siguiente: 

Ο Auxiliares Bancarios del 01 de enero del 2025 al 31 julio de 2025 del DIF…” (Sic)

III) Estado de cuenta del mes de julio de dos mil veinticinco.
IV) Oficio DM/PRES/346/2025 del doce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero y Presidenta Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se solicita convocar al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, México con la finalidad de que se someta a su consideración la CONFIRMACIÓN de la clasificación de la información señalada en el numeral que antecede.

V) Oficio OM/208/2025 del trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Oficial Mayor, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…De la información solicitada respecto a proporcionar "contratos de adquisiciones, arrendamientos, y personal del 01 de enero de 2016 al 31 de julio de 2025"

Hago de su conocimiento lo siguiente: 

Dicha información contiene los siguientes datos personales: Número de INE y datos del Acta de Nacimiento, así como domicilio particular del servidor público. 

En cuanto al número de INE es un dato que únicamente le concierne al particular titular de los datos; Acta de Nacimiento; los datos del Acta de Nacimiento se conforman, No. De acta, año de registro, lugar de registro, No. de libro, No. De foja y lugar de registro. 

Por lo antes expuesto esta área estima pertinente proponer la clasificación parcial de la información con el carácter de Confidencial con fundamento en el Art. 143 Fracción I de la Ley Local. 

Por lo tanto, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, México con la finalidad de que se someta a su consideración la CONFIRMACIÓN de la clasificación de la información con el carácter expresado en el presente, y así poder emitir la versión pública de los documentos para entregar la respuesta correspondiente…” (Sic)

VI) Cuadro de clasificación para la elaboración de las versiones de públicas de los documentos remitidos, remitido por la Dirección General de ODAPAS.

VII) Oficio TM/302/08/2025 del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…00102/ELORO/IP/2025, mediante el cual solicita, los auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero al 31 de julio del año 2025; al respecto le informo que de conformidad a la normatividad, el ayuntamiento no genera ese tipo de información…” 


VIII) Cuadro de clasificación para la elaboración de las versiones de públicas de los documentos remitidos, remitido por la Dirección General de DIF EL ORO.

IX) Oficio DG/IMCUFIDE/160/2025 del trece de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General del IMCUFIDE El Oro, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…De la información solicitada respecto a proporcionar "Auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del IMCUFIDE", hago de su conocimiento lo siguiente:
Dicha información contiene los siguientes datos privados:
 no. de cuenta bancaria del Instituo Municipal de Cultura Fisica y Deporte de El Oro y la cuenta CLABE, los cuales son datos que solo los titulares y personas autorizadas deben poseer para el acceso o consuta de informacion patrimonial o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión de la misma facilitaría la afectación al patrimonio de la cuenta del Instituto, además de que su publicación en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, ni refleja el desempeño de los servidores públicos.

Por lo antes expuesto esta área estima pertinente proponer la clasificación parcial de la información con el carácter de Confidencial con fundamento en el Art. 143 Fracción II de la Ley Local.

Por lo tanto le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, México con la finalidad de que se someta a su consideración la CONFIRMACIÓN de la clasificación de la información con el carácter expresado en el presente, y así poder emitir la versión pública de los documentos para entregar la respuesta correspondiente…” (Sic)

X) Oficio SA/637/08/2025 del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…mediante el cual me informa que recibió una solicitud a través del SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), con Folio 00102/ELORO/IP/2025, en la que requieren la siguiente información: reglamentos internos, manuales de organización, y manuales de procedimientos según el Organigrama de cada una de las áreas; atendiendo su petición, anexo el hipervínculo al sitio web oficial del Ayuntamiento, donde en la sección de Gaceta Municipal se encuentra publicada la información solicitada. https://www.eloromexico.gob.mxigaceta.html...” (Sic)

XI) Oficio  0M/226/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Oficial Mayor de Recursos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…respecto a la solicitud de contratos de personal del 01 de enero de 2016 al 31 de julio de 2025; remito a Usted la información solicitada…” 

XII) Se remiten seiscientas diecinueve hojas donde constan contratos individuales de trabajo.

XIII) Acta ACTA/10/CT/2025 de la Décima Sesión Ordinaria por la cual se confirma la clasificación de los documentos remitidos en respuesta.

XIV) Oficio DG/IMCUFIDE/178/2025 del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General del IMCUFIDE El Oro, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…"Auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del IMCUFIDE". Al respecto informo lo siguienre:

 La fecha de apertura de la cuenta bancaria de este organismo descenralizado denominado IMCUFIDE EL ORO, se llevo a cabo el día 05 de febrero de 2025, por lo que se manda la informacion pertinente a partir de la fecha mencionada y hasta el dia 31 de julio de 2025. 

Envio la informacion en versión publica de manera impresa y en digital en unidad DVD, formato .pdf…” (Sic)

XV)  Estados de cuenta bancarios del Instituto de Cultura Física y Deporte de El Oro del cinco de febrero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

XVI) Oficio ODAPAS/201/2025 del nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…"Auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del ODAPAS" SIC 

En lo relativo a la contestación de la petición mencionada, esta Unidad administrativa conforme a las atribuciones que brindan las anteriores Resoluciones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se entregan los auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del ODAPAS, mismos documentos que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), pues ha quedado establecido que este formato es el idóneo para satisfacer al solicitante. 

Me permito puntualizar que se entrega la versión pública de los auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del ODAPAS. Se hace la aclaración que los nombres que están descritos en los auxiliares corresponde a proveedores y servidores públicos del Organismo.

Finalmente, solicito que se dé por contestada la solicitud 001021ELOR0/1P12025, sirviendo el presente escrito como acuse de recibido de la información impresa y de los archivos adjuntos en medio magnético que contiene las versiones públicas de los auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero del 2025 al 31 de julio de 2025 del ODAPAS…” (Sic)

XVII) Integraciones de los saldos por fecha al treinta de junio de dos mil veinticinco. (ODAPAS).
XVIII) Una relación con los recursos propios del ODAPAS de julio de dos mil veinticinco.

XIX) Oficio 0M/223/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Oficial Mayor, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…De la información solicitada respecto a proporcionar "Solicito los contratos de adquisiciones, arrendamiento del 01 de enero de 2016 al 31 de julio de 2025, se anexa a la presente la información solicitada en versión publica y se aclara que fue localizada por el área responsable del archivo municipal…” (Sic)

XX) Setecientas once hojas donde se localizan diversos contratos del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc223022437]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El seis de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
información incompleta, faltan los contratos de dif y auxiliares bancarios de ayuntamiento siendo que menciona que no los genera, sin embargo contablemente deben realizarlos para asi poder hacer las conciliaciones bancarias que se remiten al organo superior de fiscalizacion, asimismo testan la informacion correspondiente a los numeros de cuenta y clabe interbancaria, siendo que por ser recurso publico la informacion es publica, no confidencial, por lo que le solicito se envie la informacion solicitada” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
información incompleta, faltan los contratos de dif y auxiliares bancarios de ayuntamiento siendo que menciona que no los genera, sin embargo contablemente deben realizarlos para asi poder hacer las conciliaciones bancarias que se remiten al organo superior de fiscalizacion, asimismo testan la informacion correspondiente a los numeros de cuenta y clabe interbancaria, siendo que por ser recurso publico la informacion es publica, no confidencial, por lo que le solicito se envie la informacion solicitada” (Sic.)

[bookmark: _Toc223022438]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10526/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

I) Oficio M/245/09/2025 del doce de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico, su respuesta.

II) Escrito del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, signado por la Unidad de Transparencia, por medio del cual el Sujeto Obligado RATIFICA la clasificación de la información correspondiente a los números de cuenta y clabe interbancaria, confirmada mediante Acta generada en la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de El Oro, donde se clasifica la información como CONFIDENCIAL con fundamento en el artículo 143 fracción II de la ley local en la materia.

III) Oficio DM/PRES/420/2025 del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, El Oro, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…me permito remitir a usted mediante la información solicitada impresa y digital con la clasificación de información lo siguiente: 
o Contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del 01 de enero del 2016 al 31 julio de 2025 del DIF. 
Cabe mencionar que no se cuenta con información de contratos de adquisiciones, arrendamientos y personales del 01 de enero del 20216 al 31 de diciembre del año 2021 ya que la concentración los documentos se conservan por el periodo establecido en el cinco años, para la documentación contable o fiscal.

 Asimismo, dentro de los ejercicios 2022 al ejercicio 2025 no se cuenta con información de contratos de arrendamientos y personales, que con fundamento en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en relación con el número 55 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio 2025 se determinan los montos máximos de adjudicación directa si es necesario contrato de adjudicación, invitación restringida, licitación pública o en su defecto no requiere contrato…” (Sic)

IV) Cuarenta y ocho hojas donde constan contratos de dos mil veintidós y dos mil veinticinco del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro.

V) Oficio TES/DIF/180/2025 del doce de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual solicito se sometiera a consideración la CONFIRMACIÓN de la clasificación de la información remitida en Informe Justificado.

VI) Cuadro de clasificación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro, respecto de los documentos remitidos en Informe Justificado.

VII) Acta ACTA-EXT/15/CT/2025 de la Décimo Quinta Sesión Extraordinaria, por medio de la cual se confirma la versión pública de los documentos remitidos por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tal como se muestra a continuación:
[image: ]

d) Ampliación de plazo para resolver. El tres de febrero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecisiete del mismo mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

[bookmark: _Hlk182976945]f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc223022439]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc223022440]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223022441]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc223022442]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, del Ayuntamiento, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, lo siguiente:

· Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

· Los auxiliares bancarios de todas las cuentas del primero de enero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

· Reglamentos Internos, Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos según su organigrama.

[bookmark: _Hlk222304666]En respuesta, el Sujeto Obligado, el estado de cuenta bancario del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia correspondiente al mes de julio de dos mil veinticinco, setecientas diecinueve hojas donde constan contratos individuales de  trabajo remitidos por Recursos Humanos del Ayuntamiento de El Oro, estados de cuenta bancarios del Instituto de Cultura Física y Deporte de El Oro del cinco de febrero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, Integraciones de los saldos por fecha al treinta de junio de dos mil veinticinco y una relación de con los recursos propios del mes de julio del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, setecientas once hojas donde se localizan diversos contratos del Ayuntamiento, por su parte la Tesorería Municipal señaló que en relación con los auxiliares bancarios de todas las cuentas del 01 de enero al 31 de julio del año 2025, el Ayuntamiento no genera ese tipo de información.

Finalmente, la Secretaría del Ayuntamiento señalo que en relación con los reglamentos internos, manuales de organización, y manuales de procedimientos, se remitía una liga la cual se advierte está en formato cerrado, para su consulta; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar que… faltan los contratos de dif y auxiliares bancarios de ayuntamiento siendo que menciona que no los genera, sin embargo contablemente deben realizarlos para asi poder hacer las conciliaciones bancarias que se remiten al organo superior de fiscalizacion, asimismo testan la informacion correspondiente a los numeros de cuenta y clabe interbancaria, siendo que por ser recurso publico la informacion es publica, no confidencial, por lo que le solicito se envie la informacion solicitada…lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco del Ayuntamiento, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como de los auxiliares bancarios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco del Ayuntamiento, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como de los auxiliares bancarios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;  y únicamente se entrará al análisis de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, los auxiliares bancarios de todas las cuentas del primero de enero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco del Ayuntamiento de El Oro y la versión pública de los auxiliares bancarios remitidos en respuesta.

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal ratifico su respuesta y por su parte el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia remitió Cuarenta y ocho hojas donde constan contratos de dos mil veintidós y dos mil veinticinco, así mismo el Sistema Integral señalo que no se cuenta con información de contratos de adquisiciones, arrendamientos y personales del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, ya que la concentración los documentos se conservan por el periodo establecido en el cinco años, para la documentación contable o fiscal y adjunto también el acuerdo de clasificación  por el que se aprobó la versión pública de los contratos remitidos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc223022443]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc223022444]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Contratación Pública

Al respecto, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

En esa consecución de ideas, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dentro de sus artículos 31 y 87, reconoce que los Ayuntamientos tendrán entre sus atribuciones el convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, de conformidad con lo establecido en la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Código Administrativo del Estado de México y en el caso concreto conforme a lo establecido en el Código Reglamentario Municipal.

En esa misma consecución de ideas, el organigrama del ayuntamiento, contempla como una de los Organismos Descentralizados del Ayuntamiento de El Oro al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de El Oro, tal como se muestra a continuación:
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En ese sentido, el artículo 248 del Bando Municipal del Ayuntamiento de El Oro administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete, establece que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio del Oro, como organismo público descentralizado, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, y coadyuva con el Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones para el desarrollo y la asistencia social del municipio, permitiendo contribuir a mejorar las condiciones de vida de sus habitantes y se alcance un estado pleno de bienestar, en igualdad de condiciones y sin discriminación.

En ese sentido, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” señala que la Dirección de dichos Organismos se encargan entre otras cosas de supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables.

Registros Contables

Al respecto, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México dos mil veinticuatro, señala que los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Es decir, los registros contables, constituyen aquellos documentos donde se reflejen los movimientos contables de los entes públicos, como pueden ser facturas, libros contables o aquellos que en general  se pueda llevar un seguimiento detallado de todas las operaciones realizadas y el uso de los recursos.
Por otra parte, el Instructivo Módulo 1 “Información Contable y Financiera”, contempla que para requisitar algunos de los formatos como por ejemplo las conciliaciones bancarias, conciliaciones de obra pública y el Diario general de Pólizas, los ayuntamientos se apoyaran entre otras cosas de los registros contables, a fin de que la información financiera concuerde con los estados de cuenta y saldos reportados en los estados financieros. 

En relación con lo anterior, el artículo 200 del Bando Municipal de el Oro administración dos mil veinticinco, dos mil veintisiete señala que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, con eficiencia, eficacia y transparencia.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 202 del Bando en comento establece que de dentro de las atribuciones de la Tesorería Municipal se encuentra el ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro.

· Los registros contables de todas las cuentas del Ayuntamiento de El Oro.

· Los registros contables remitidos en respuesta de manera correcta.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal, la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información a las áreas competentes para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, se procede al análisis de la respuesta del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente:

· Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro.
En relación con este punto de la solicitud, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, omitió pronunciarse de manera expresa sobre los contratos requeridos; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció respecto a los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro, celebrados del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

No obstante, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro remitió nueve contratos de adquisición de bienes y servicio de dos mil veintidós y dos mil veinticinco. Además, señalo que dentro de los ejercicios 2022 al ejercicio 2025 no se cuenta con información de contratos de arrendamientos y personales, mientras que del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, no se cuenta con información de contratos de adquisiciones, arrendamientos y personales, ya que la concentración los documentos se conservan por el periodo establecido en el cinco años, para la documentación contable o fiscal.

Del análisis de los documentos remitidos se logra advertir que el Sujeto Obligado si bien señalo que remitía los contratos de dos mil veintidós al dos mil veinticinco, se logra advertir que los mismos no están completos pues solo se proporcionaron de dos mil veintidós y dos mil veinticinco, por lo que faltan los contratos de los ejercicios fiscales dos mil veintitrés y dos mil veinticinco, además de que en los remitidos se testan datos de naturaleza pública, los cuales se analizarán en párrafos posteriores.

Por otra parte, si bien en su respuesta señalo que durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós al dos mil veinticinco, no se firmaron contratos de personal, lo cierto es que en dichos ejercicios fiscales si había personal operando en el Sistema Municipal, por lo que debe existir aquellos contratos que acrediten la relación laboral entre el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro y los servidores públicos, que no iniciaron su relación laboral mediante nombramiento o por o formato único de Movimientos de Personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Finalmente, por lo que respecta a los contratos de arrendamientos y personales, del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado señalo que no se contaba con dicha información, toda vez que, ya que la concentración los documentos se conservan por el periodo establecido en el cinco años, para la documentación contable o fiscal.

Al respecto, al haber pedido información de un periodo tan amplio, se advierte la posibilidad de que alguna de esta información haya sido susceptible de baja documental, conforme a los instrumentos de control archivística del propio Sujeto Obligado, como lo son el Catálogo de Disposición Documental, así como el Cuadro General de Clasificación Archivística. Esto implica, que los documentos que hayan perdido utilidad y acabado su ciclo vital, podrán ser eliminados, siguiendo el procedimiento de baja correspondiente o su transferencia a archivo histórico, en cuyo supuesto, el Sujeto Obligado debió emitir la declaratoria formal de inexistencia.

Sobre el tema, el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio Orientador, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de El Oro, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro  del periodo que comprende del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, por haber causado baja documental; para el caso, que haya causado baja documental; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información, y

3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus áreas competentes, dentro de las cuales no podrá omitir la Dirección General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro, a efecto de que proporcione los contratos remitidos en informe justificado de manera correcta y  los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal celebrados por  el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro faltantes. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los contratos requeridos.

Además, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de El Oro declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de los contratos solicitados que ya no obran en sus archivos por haber causado baja documental, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Los registros contables de todas las cuentas del Ayuntamiento de El Oro

Al respecto, la Tesorería Municipal señalo en respuesta como en informe justificado que de conformidad a la normatividad, el ayuntamiento no genera ese tipo de información; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.
 
Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, vigentes a la fecha de la solicitud, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, el Sujeto Obligado no acredito los criterios de búsqueda de la información pues no señaló las áreas donde buscó la información, ni las circunstancias tomadas en cuenta, toda vez que como se señalo en párrafos que anteceden la Tesorería Municipal es  el área encargada de ver temas relacionados con la administración de la hacienda municipal, así como de integrar los informes que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización, por lo que contrario a lo señalado por el Ayuntamiento de El Oro dicha área debe de contar con los registros contables que sirven como auxiliares al momento de requisitar los informes requeridos por el Órgano Superior de Fiscalización.

Hecho que se robustece pues, el Instructivo Módulo 1 “Información Contable y Financiera”, contempla que para requisitar  algunos de los formatos como por ejemplo las conciliaciones bancarias, conciliaciones de obra pública y el Diario general de Pólizas, los ayuntamientos se apoyaran entre otras cosas de los registros contables.

Por tal circunstancia, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione los registros contables de todas las cuentas del Ayuntamiento de El Oro, que sirvieron como auxiliares para requisitar los formatos que integran los informes del Órgano Superior de Fiscalización del periodo que comprende del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

· Los registros contables remitidos en respuesta de manera correcta

En relación con este punto de la solicitud, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el Recurrente; para lo cual, de la revisión de los estados de cuenta y las integraciones de los saldos remitidos en respuesta, se logra vislumbrar que el Ente Recurrido clasificó los siguientes datos:

· Número de cuenta bancaria del Ayuntamiento;
· Número de cheque;
· Número de cuenta CLABE; y 
· Nombre de una persona que recibió recursos públicos.

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Cuenta bancaria o cuenta clabe del Municipio 

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos en el presente caso se relacionan con el uso de los recursos públicos; por lo que este número no constituye información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cheque o referencia bancaria

En relación con el cheque este es un identificador único, generalmente el último grupo de números en la parte inferior derecha o en la esquina superior derecha, usado para control personal. Mientras la  referencia bancaria es un código alfanumérico (20-30 dígitos) generado en transferencias para identificar transacciones, hallándose en comprobantes o estados de cuenta, además de constituir un número único, diferente de la CLABE o número de cuenta, que rastrea el pago.

El número de referencia puede incluir información como el número de factura, el número de cuenta del beneficiario, fecha, número de contrato u otros datos relevantes para la transacción en cuestión. 

En ese sentido, cuando el número de cheque o referencia bancarios contienen el número de cuenta de los servidores públicos, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

· Nombre de una persona que recibe recursos públicos 

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellas personas que han recibido recursos públicos, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue el ordenamiento normativo; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron.

Por lo cual, se puede colegir que el nombre de una persona que recibe recursos públicos, en el presente caso se relacionan con el uso de los recursos públicos; por lo que este número no constituye información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, por lo que, el agravio resulta FUNDADO y para atender el requerimiento de información, deberá proporcionar los estados de cuenta y las integraciones de los saldos remitidos en respuesta en donde únicamente podrá clasificar, en términos del artículo previamente referido, el número de cheque (para el caso que se conforme de datos personales, o bien de acceso a información confidencial). Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc223022445]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de El Oro, a efecto de que entregue la información completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado solo entrego parte de la información solicitada, además de proporcionar información de manera incorrecta, por lo que, deberá entregar la información completa. 
Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc223022446]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de El Oro, a la solicitud de información 00102/ELORO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, versión pública, lo siguiente:

1. Los contratos remitidos en informe justificado en términos del Considerando QUINTO.

2. Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal celebrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro faltantes del primero de enero de dos mil veintidós al seis de agosto de dos mil veinticinco.

3. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y personal celebrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de El Oro del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Los registros contables de todas las cuentas del Ayuntamiento de El Oro, del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

5. Los estados de cuenta y las integraciones de los saldos remitidos en respuesta, en términos del Considerando QUINTO.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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